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Yo, Marcos José Laborde ~1aristany, Secretario Ejecutivo de 
la Junta Académica del Cole0io Universitario de Cayey CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, mediante su REFERENDO NUMBRO 1 
del jueves, 8 de octubre de 1987, aprobó la siguiente 

RESOLUC ION : 

P<'R CUA~TO: La Junta Universitaria en su reunión ordinaria de 1 
~artes, 31 de agosto de 1987, solicitó a los Rectores 
que indagaran el sentir de los Senados Académicos, 
entre otros, sobre la experiencia habida con el Plan 
Medico Unico; · 

POR CUJ.'NTO: A tenor con 1a oeti ci ón arriba expresada, la Junta 
Académica de este Colegio incluyó· en su aqenda este 
tema; 

POR CU/l.MTO: La Junta Académica consideró, analizó y estudió dete
nidamente la encomienda a su cargo; 

POR CUA!ITO: Como resultado de esa consideración, análisis y estudio, 
la Honorable Junta lle"6 a unas conclusiones. 

POR TA.f\JTO: La Junta Académica del Colegio llniversitario de Ca.vey 
expresa sus preocupaciones sobre el Plan Mªdico Unico 
con Se~uros de Servicio de Salud (Tri~le S); exooniendo 

l. que el proceso de devolución de dineros o reem
bolsos es lento por parte de 1a co~pañia por 
concepto de servicios prestados, MedicaMentos 
y otros 

2. que hay falta de inforMación suficiente para los 
suplidores de servicios 

3. oue,se aceoten los sequros mancomunados con otras 
aqencias (se propone que se le suriera a la sss 
que llegue a un acuerdo con los suplidores de ser
vicios para aquellos casos en que un ase~urado tenga 
más de un ~ l an ) 
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4. que se establezca un comité representativo de los 
empleados de la Universidad para que entienda en 
los casos de reclamaciones o casos especiales. 

5. que se provea una cubierta más amplia para las 
medicinas 

6. que se liberalice la elegibilidad para dependiéntes 
opcionales 

7. que se establezcan diferencias de costo entre un 
Plan Familiar y un Plan Individual 

8. que se incluya una cubierta aunque sea parcial, 
para personas con SIDA. 

Dada en Cayey, Puerto Rico el octavo día del mes de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente certificación en Cayey,
Puerto Rico, el día 8 de octubre de 1987. 

-~ 

Vo. Bo 

~a Benítez~J 
Rectora y Pres·i denta 
Junta Académi.ca, 

http:Acad�mi.ca



